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Excmo. Sr. Director general de Personal.

Excmo. Sr.: En el recurso contencíoso~administraüvo seguido en
única ínstanci!l ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes, de una, como demandante, don Roque Piñeiro Martinez.
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción PUblica, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra la desestimación por silencio administrativo de la petición
formulada al Ministro de Defensa el 13 de junio de 1986 sobre trienios

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la JurisdícciónContencioso~Administrativa de 27 de diciembre de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 11 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

EXcmo. Sr- General Director de Mutilados.

agosto de 1986, debemos declarar y declaramos ser las mismas confor·
mes a Derecho; sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen.
a los efectos legales. junto con el expediente en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid, 28 de abril de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra.

16345 ORDEN 413/38585/1989. de }] de mayo. por fa que se
dispone el cumplimiento de fa sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid dictada con fecha 18 de octubre de
J988 en el recurso contencioso-admínistrativo interpuesto
por don Antonio Nevado Polo.

EXcmo. Sr.: Eh el recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid.
entre partes: de .una, como demandante, don Antonio Nevado Polo.
quien postula por si mismo. y de otra, como demandada. la Admimstra
ción Públíca, representada y defendida por el Abogado del Estado.
contra la desestimación por silencio administrativo de la petición
formulada al Ministro de Defensa de 16 de septiembre de 1985, sobre
reconocimiento del derecho de perfección de trienios, se ha dictado
sentencia con fecha 18 de octubre de 1988 cuya parte dispositíva es
como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por et Procurador de los Tribunales senor
Granados Weil en nombre y representación de don Antonio Nevado
Polo, contra la desestimación por silencio administrativo de la petición
formulada al Ministro de DefenSa el día, 16 de septiembre de 1985.
debemos declarar v declaramos el derecho del acto a perfeccionar
trienios de suboficíál cop antigüedad de 23 de marzo de 1958. fecha en
que se cumplieron vei"¡te años de su mutilación. condenando a la
Administración a adoptar las medidas adecuadas para la efectividad del
mencionado derec~o, c<?n I?rácticay pago de la p_ert~nente liquidación ~e
atrasos v diferenCIas, SI bien. los efectos economlcos de tal reconOCI
miento del derecho de perfeccíón de trienios de la clase de tropa, por las
razones expuestas en el fundamento quinto.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sóbre las costas
causadas en esta instancia.

Esta resolución es firme y fren'te a la misma no cabe recurso alguno.
sin perjuicio de los recursos extraordinarios de apelación y revisión en
los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Así, por esta nuestra sentencia juzgando. lo pronunciamos. manda~
mas y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-va de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 11 de mayo de 1989.-P. D.. el Director general de Personal.
Jose Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

mutilados. se ha dictado sentencia con fecha 21 de octubre de 1988. cuya
parte dispositIva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad invocada
por el Letrado del Estado y entrando en el fondo del recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador don José Granados
Weil, en nombre y representación de don Roque Piñeiro Martinez.
contra la desestimación por silencio administrativo de la petICIón
formulada al Ministerio de Defensa de !3 de junio de 1986. debemos
estimar y estimamos parcialmente el mencionado recurso, dejando sin
efecto el acuerdo recurrido y, en consecuencia, debemos declarar y
declaramos el derecho del actor a perfeccionar trienios de Suboficial con

, antigüedad de 23 de febrero de 1958, fecha en que se cumplieron los
veinte años de su muttlación, condenando a la Administración a adoptar
las medidas adecuadas para la efectividad del expresado derecho. con
práctnca y pago de la pertinente liquidación de atrasos y diferencías. si
bien, los efectos económicos de tal reconocimiento comenzarán a partir
del 13 de junío de 1981. Sin costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

ASÍ, por esta nuestra sentenCÍa, lo' pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956 y en uso de las facultades Que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentenCÍa.

Madrid, 11 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38583/1989, de JI de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con (echa 21 de octubre de
1988. en el recurso contencioso-adnlln¡strativo interpuesto
por don Roque Piñeiro AIartú¡e::.

16343

16344

ORDEN 413/38582/1989, de JI de maJo'o, {Jor la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia

_Territorial de Madrid. dictada con fecha 7 de febrero de
1989. en el recurso contencioso-administrativO interpuesto
por don Agapuo Paniagua Nliriez y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
(mica instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes. de una, como demandante, don Agapito Paniagua Núñez
y otros, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la
Administración PUblica, representada y defendida por el Abogado del
Estado. contra la desestimación por silencio administrativo de la
petición formulada al Ministro de Defensa el 5 de agosto de 1987. Yen
el 14 de agosto de 1987, sobre perfeccionar trienios, se ha dictado
sentencia con fecha 7 de febrero de 1989, cuya parte dispositiva es como

_sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor
Granados Weil,en nombre yrepresentación de don Manuel Gomez de
la Cruz Iglesias y don Agapito Paniagua Núñez. contra la desestimación
por silencio administI'ativo de la peticíón formulada al Ministerio de
De,sfensa el 5 de agosto de 1981 y el 14 de agosto de 1987. respectiva
mente, debemos declarar y declaramos' el derecho de los actores a
perfeccionar trienios de Suboficial con antigüedad de 9 de marzo de
1958, para el primer~ yde 17 de diciembre de 1956, para el segundo.
fecha en que se cumplieron veinte años de Sus mutilaciones,conde
nando a la Administración a adoptar las medidas adecuadas para la
efectividad del mencionado derecho, con práctica y pago de la pertinente
liquidación de atrasos y diferencias, si bien, los efectos económicos de
tal reconocimiento comenzarán a partir de 5 de .a~osto de 1982 y 14 de
agosto de 1982, respectivamente. TQdo lo anteno! sin hacer especial
pronunciamiento sobre las costas causadas en esta instancia

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario· alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos .previstos en los articulos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Así, por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos-»


